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PRECIOS Y PUNTO DE
Trimeetre ....................................
Semestre .....................................
Alo ..............................................
Ayuntamiento# de la Provincia, 

ato ......................................

SUSCRIPCION
45 peseta».
F5 -

Í6* —

ue
La» euecripeiones se soJicitarán de 

4/ Arbitrio* Provincial** (Diputación la Admieirtracióe 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<lro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
se ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Tí “ rcclaal<n despeé» de tramcurri- 
a^eiÓ dr ¿nt de8dC eU puMicaci6D H servirán al 
•'^et^ ln m « 8ea *• 1 5® 108 dcl gflo oriente; 
e pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada baunria • 

qae * ÍMCrtC' declarado de^m 

jnscrU,doe “ d “Parte no oficial” devengarán 6 
rarón de cuatro pettia* por Hnds o fracción Al aririeai 
acompanrá un sello móvil de UNA pesetas v 

ri¿ y suSento» Puílicación de “útnero. extraordin».

„aAnuncioe Aligados al pago, *6lo „ in.ertarl.
^CaiDd° P€r8°ne ” capim^q»

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr Gober. 
or civil, por oficio, exceptuándose, según ¿etk 

a4?’^118 * Primera Autoridad militar
Bot,Tin° de anuncio aeo™Pe“rá un "ejemplar dM 
demás U ^Kn60™0 COmProbante. -iendo de pago ios 

Tampoco tienen derecho más que a un solo efe**lw 
d °‘d” ¿ 

" h*"- d-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•«^o5ctaL\i,U¿„d?á„,ofl0r^ ^C,Ide• ? S“retari°« reciban este 
j j L' dispondrán que se fre un ejemplar en el sitio de coe- 

tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente
<WL de ^T8 CaÍdYAB' baj° 60 mia reaponsabili- 
Kumt, Vr. lo» números de este Bo l b t im , coleccionados ordenada- 

encuadernación, que debwá veriícarae al final de cada

SU prornmgación, .. en ellas no se depusiere otr.

de 1887) h m’Sma «>r0TO»«. <Ley de 3 de a^is*

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDKN

Estableciendo normas para el desarrollo de los 
pl°? d.e 108 DecretM de 29 de diciembre de 

1948 y 7 de junio de 1949 sobre los Seguros so
ciales obligatorios

limo. Sr.: Para la efectividad de 
las mejoras perseguidas por los De
cretos. de 29 de diciembre efe 194S y 
7 de junioi de 1949. referente a lai 
simplificación y unificación' de los 
procedimientos de afiliación y coti- 
zacrón de Hós Seguros sociaíes oWi- 
gatorios, se hace necesario d. esta
blecimiento de tes normas precisas 
que, d sárnolhndo los principios de 
aquellas disposiciones legalles, permi
tan alcanzar U!a meta propuesta.

Por todo lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a^ bien disponer: '

Artículo Lo La afiliación de Em- 
ptesas y productores a los regímenes, 
obligatorios de subsidios familiares, 
erü'erm' dad y vejez e invalidez, se 
realzará, en todo caso, en las ne
gaciones Prov-nciaks o Agencias del 
Instituto Nacional de Previsión, a 

cuya jurisdicción corresponde d1 cen.- 
tro o centros de trabajo-

x De igual forma se comunicarán' Ibs 
bajas de productores ocasionadas por 
cesación en ¡el trabajo (definitivas o 
supcírioms a ocho días).

Las Empresas que tengan Centros 
de trabajo en distintas provncias 
podrán solicitar dell Instituto Nacio- 
naj de Previsión autorizac on para 
cumplimentar dichas cibigaciones a 
través de cúailquier Delegación Pro
vincial de] mismo, sujetándose a Tas 
normas que dichois Organismos ’es- 
tabllezcan.

El pitazo para lia presen tación de 
dichos documentos será el 'die, ocho 
días naturales, contados a partir de 
lia fecha en que se produzca el alta 
o baja ¡en la Empresa.

Art. 2.° Los lextraujeros que, sfe- 
gún ib dispuesto en el apartado c) 
del artículo 1.» ddl Decreto de 29 
de diciembre1 de 1948, no puedan ser 
afiliados al Régimen Obligatorio de 
Seguro de V'qjez e Invalidez, pero 
que al amplaro de lo determinado en 
el Regljamento del Régimen' de Reti
ro Obrero de 21 de leñero de 1921 y 
em la Orden de 2 de febrero de: 1940 
hubiesen sido incluidos en .él', con
servarán los derechos adqv/'ridos en

d chos regímeínes con arreglo a ta 
liegis’iación anterior.

Art. 3.° De acuerdo con Ib dis
puesto en el artículo 4.° del Decre
to die 7 de junio de 1949, -.1 órgano 
recaudador de la cuota unificada de 
seguros sccrades obrgatorios es el 
Instituto Naciona'T de Previsión, y 
las Empresas formularán en él sus 
liquidaciones., utilizando cuaibuiera 
de los siguientes conductos y medios 
de pago:

L” Las propias Delega oiones Pro- 
x metales o Agencias del' Instituto 
Nacional d|e Previsión.

2 .° Las Cajas de Alborro beinéfi- 
ca-sociales o Establlecimientos ban- 
carios.

3 .” ET servicio de Correos, ut.K- 
zando fe libranza esperiaill de giro 
postal creada a estos efectos.

4 .u Su propia entidad colabora
dora de fe Caja Nacional! del Seguro 
de Enfermedad,, autorizada por este 
Ministerio para actuar como Ges
tora. - I

5 .° Su propio domicilio., cuando 
él Instituto Nacional de Previsión 
haya estaiblécido este sistema de 
cobro.

Art. 4.° Para el cumplimiento de 
las obligaciones de afiliación y cotí-
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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................................ *5 peseta».
Semestre ................   85 —
Alo ................................................. 161 —
Ayuntamiento# de la Provincia, 

afio ...................................... 14* —

Lu euscripciones ee aolicitarán de la 
<U Arbitrio» Proeiucialtt (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerle remitiendo el importe por 
tiro poaUl n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
es la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)

Lea númeroa que ee reclamen desj-méa de tranecurri- 
loe cuatro día» desde en publicación sólo ee servirán al 
oréelo de venta, o sea a 1’58 lo» del afio corriente; 
I peeeta». los del año anterior, y de otros años. 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ceda bnunefo • 

documento oficial que se inserte, declarado de P#OOe 
io* petrtat.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro petetai por lineo o fracción. Al origiea) 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, «ólo *« iuttriar da 
previo abono o cuando haya persona en la capital qe# 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está y»* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t iw spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origiael» 
loe Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS'

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Mo l ít iw Of ic ia l , dispondrán que se fi*e un ejemplar en el sitio de coe- 
tuiebre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabili- 
6ad, de conservar lo» números de «te Bo l x t im, coleccionados ordenada- 
tiente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y U 
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loo veinte días 64 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código dv.^.

I^a» disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital da 
provincia desde que te publican oficialmente en ella, y dead» cuatro dio 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nevissaiíra

F-riTTÜ—------------------ - --------------------------- -- -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDKN
Estableciendo normas para el desarrollo de los 
principios de los Decretos de 29 de diciembre de 
1948 y 7 de junio de 1949 sobre los Seguros so

ciales obligatorios
limo. Sr.: Para la efectividad de 

las mejoras perseguidas por los De
cretos de 29 de diciembre de 1948 y 
7 de junio de 1949, referente a la' 
simplificación, y unificación! de los 
procedimientos de afiliación y coti
zación de IPos 9e|guros sociales o'bl'i- 
gatorios, se hace necesario eÜ' esta
blecimiento de ¡Das normas precisas 
que, d.sárrollando ¡los principios d‘e 
aquellas dispoisiciones leales, permi
tan alcanzar fe nieta propuiesta.

Por todo lo expuesto, este Minis
terio ha temido a bien disponer: '

Artículo 1-° La afiliación de Em- 
prejsas y productores a los regímienes, 
obligatorios de subsidios familiares, 
en'ferm' dad y vejez *e invalidez, se 
realizará, en todo caso, en las ne
gaciones Prov'nciales o Agencias del 
Instituto Nacional de Previsión, a 

cuya jurisdicción corresponde eíí cen
tro o centros de trabajo-

De igual forma se comunicarán fes 
bajas de productores ocasionada» por 
cesación en d trabajo (definitivas o 
¿uptiriónes a ocho días).

Las Empresas que tengán Centros 
da trabajo en distintas provecías 
podrán solicitar del Instituto Nacio
nal de Previsión autoriz.ac:ón para 
cumplimentar dichas ob'igaciones a 
través de charquier Delegación Pro
vincial de] mismo, sujetándose a Tas 
normas que dichos Organismos 'es- 
tabllezcan-

El plazo para l'a presentación de 
dichos documentos será el 'de ocho 
días naturales, contados a partir de 
lia fecha en que se produzca el alta 
o baja ¡en la Empresa.

Art. 2.° Los 'extranjeros que, se
gún lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo l.° ddli Decreto de 29 
de diciembre de 1948, no puedan sier 
afil iados al Régimen Obliga torio d;e 
Seguro de V'ejez e Invalidez, pero 
que al ampáro de lio determinado en 
el Regimentó del Régimen de Reti
ro Obrero de 21 de enero de 1921 y 
en la Orden de 2 de febrero de 1940 
Ljubiesen sido incluidos en .él, con
servarán los derechos adqu'ridos en

d chos regímenJes con árnegSó a fe 
legislación anterior-

Art. 3-° De acuerdo con Ib dis
puesto en el artículo 4.° del Decre
to die- 7 de junio de 4949, -l órgano 
recaudador de fe cuota unificada de 
seguros sociales obligatorias es el 
Instituto Naciona'T de Previsión, y 
fes Empresas formularán «n éli sus 
liquidaciones, utilizando cualquiera, 
de los siguientes conductos y medios 
de pago:

1 -° Las propias Delegaciones Pro- 
TÍnciafes o Agencias del1 Instituto 
Nacional die. Previsión.

2-° Las Cajas de Ahorro betiéfi- 
ca-sociaks o Establecimientos ban- 
carios-

3 .° El servicio de Correos, utili
zando fe libranza especraill de giro 
posta!1 creada a estos efectos.

4 .° Su propia entidad colabora
dora de fe Caja Nacional! del Seguro 
de Enfemiedad,. autorizada por este. 
Ministerio para actuar como Ges
tora. - '

5-° Su -propio domicilio, cuando 
el Instituto Nacional de Previsión 
haya estalbTecido este sistema de 
cobro-

Art. 4.° Para el cumplimiento de 
fes obligaciones de afiliación y cotí-

M.C.D. 2022



874 BOLETIN OFICIAL

zación y para el trámite 'administra
tivo a que dieran lugar, se utiliza
rán necesariamente los impresos ofi- 
dales que se establezcan' por di Ins
tituto Nacional de Previsión. i

Art. 5.° El plago de las cuotas de 
los seguros sociales unificados se 
acreditará solamente por la posesión 
deil ejemplar del 'boletín; de cotiza
ción, ¡en 'eü que conste la diligencia 
deil recibo, ‘extendida, firmada y con 
.él .sello de 1'a Caja de, la Da'egacióni 
ProvinciaJI o Agencia der- Tnst'tuto 
Nacional de Previsión, o piar el r.s' 
guardo de la |1ibranzéb especiaO' eme 
le haya s'do facilitada por eH Servi
cio de Correos a' hacer ba imposi
ción del giro postall correspondiente

Las Empresas que utiVcen conto 
■Conducto de pago las Entidadles Co- 

daboracforas gestoras, en, tanto reci
ban ell ejemplar del boiletín qtr ha. 
da ser Q’ resguardo definitivo y du
rante éü trimestre s:guiente al de la 
cotización, como máximo podrán 
acredita!- ¡él pago de ^as cintas con 
el recibo pmvis'onal expedido por 
dichas Entidades, pitazo dentro dd 
cftail ha de ser expedídó. el resguardo 
diefirvit'vo-

Art. 6.° Las Entidades Colabo
radoras de la Caja Nádonail dte’ Se
guro de Enfermedad que1 deseen ac
tuar como Gestoras a los efectos de 
lo dispuesto en ¡el artícuübf 3.° de la 
presente Orden, precisarán la previa 
autorización de!’ Ministerio de Tra
bajo. , ,

A estos efectos, lo solicitaran de 
la Dlreceiór General de Previsión en 
escrito en, e1 que hagan constar los 
siguientes datos:

l .° Provincias o lócailidades don
de1 se propone actuar como Gestora.

2 ." Número de aseguradc’s y be
neficiaros del Seguro /Obigatorio 
de Enfermedad que tenga adscritos 
en aquéllas.

3 .° Importe de las primas del S > 

Art. 7.° La Dirección Generall do 
Previsión, oídos los informes que 
astime pertinentes, re'so’verá sobre 
la procedencia o improcedencia de. la 
solicitud de que se trate.

El acuerdo a que se 'refiere e1 pá
rrafo anterior es materia discrecional 
d- la Administración, v. por lo tanto, 
contra e’ mismo no cabrá recurso al
guno- ' ' ;

Art. 8.° La d^atec’óni de Ges
tora. a efectos de' la presente1 Orden, 
s'e hprá por e^ niazo míe cada Enti
dad . entable-ido para actuar 
cc-mo Colaboradora en el Seguro 
Oblícmtor'p d° Enfermedad v ahar- 
efirá e1 ámbito territoriaZ de actua
ción míe arimiemo tengq señallado en 
dicho siemiro. debiendo comprometer
se a .ainstar r u actu'aC’ón a las njor- 
mas one esi-abliezca. er Mi”isterio de 
Trabaío. oído d Instituto Nacional 
de Pmvís:ón.

Art. Q." Es condición previa le in- 
dis-nensabl? para poder comenzar el 
furciQniamTflnto de tas E,',t:dod°s Ges
toras constituir como garantía una 
fianza a disnosirión dél Instituto Na
cional de Previsión. *

Dicha fianza podrá ser construida 
ep metálico o valore's autórizhdos 
para dicha c1^e de fianzas o, en otro 
caso, ñor una 'garantía o caución 
bandaria. Sí fiterá en metábeo o va- 
Tores. su importe gerá igual a1 25 ñor 
100. de las cuotas de nn trimei=tre 
de los Semiros v Subsidios sociales 
de todos las Fmnresoc; oue tengan 
3dsc^'ta« a di°F OMj-
ga-forío de radíenntes
len 1a .nrov'T''CÍq o liocíd'/lod donde se 
pronoirga actuar. Si consiste en Caí!-' 
ción o garantía banraria.* ésta des- 
pond^tá del totáü de las cuotas dé 
un trimestre. / -

A efectos de 1a fiiacióm de la fian
za, garantía o caución , se deducirá 
del imnorté totail de 1as cuotets 1a 
parte de las m:sm,as one corr^snon- 
dan h! Supuro OKIaatorio de Erfer- 
mtidad. cuva gestión1 iestá atribuida a 
las Entidades G^toras.

Las citeda= Entidades Gesfcrds 
■podrán a^rupárse ñor pnonia imeia- 
f;vq, a de ¿n-st't-Tr ¡’a fianza.
En este Caso, ri Ministerio dp Tra
ba id podrá reducir llai ctiatnriai de la 
misma. lia a°Tumciórv expresada 
obligará a las Entidades mancomuna
da v scGdariaméinte a re-sno^der del 
importe de las cifotas dé Tos Semiros 

-y Subsidios so^ielKes. aparte de la 
fianza, con Ta totalidad de sus bienes-

Art. 10. A1 constituirse 1as fian 
zas, el Instituto Naciorja! cte Previ
sión señalará a hs Entidades los

guro de Enfermedad que1 Km recau
dado en el último ejercido.

4 .° Número de Empresas y^asdgu- 
rados encuadrados en la Entidad. ,

5 .° "Importe tota] trimestral de 
las cuotas de todos los Seguros y 
Subsidios sociáfies ob^gatorios co^ 
rrespondientes a las Empresas , que 
tengan adscritas -en la provincia o 

■ localidad donde se propone actuar, y
. 6-° Las demás consideraciones 
que estime pertinent¡ei hacer constar 
en orden a su pretensión. ~
* A la instancia acompañarán ba
lance, cuenta' de liquidación y resu - 
tados y la Memoria deil ú timo ejer
cicio económico.

plazos dentro de1 los cuaüles—una vez 
transcurridos ¡Tois que las disposicio
nes en ví^or 'estohlie'cen n^ra ipfec- 
tuar las l'mii'darinmes con. e? Tnstifu- 
fo—Hac mmcesnd'yc fianzas se firi^ira- 
rán lautemátiroírneufie a responder del 
pncnihTip diDI«/-n|t>if‘rto.
' La dísnosiclnn de Tas f'^iizas a Tos 

e'fectes ceñalados en el anfip.
rior acnndad^ rwir el1' Ministerio 
dd 'Pm'kaicl a nrnmielcln riel Institu
to ’NTnr^nT'.al Ha "Ora^ríciAn. '

Ah- 11 T n Tlírarz'iAn de
rxrid^n rF»+’mr a Tac F'ntMa- 

Hl”q <** r.lnPr.raiHlr.T'aq la ronHír'iAn de 
G°'steimc ‘«curran en alguna 
d-d late, cícni*ioln,feq folteS T

T«rhmTr.1’mi|r->-r, d° tac normas nue' 
remitan df lar+iiacíAn • rieifAnadrv mfra- 
cd W lelfe’ctiiar liac Wcn’zInc-'Hnetc. «ro- 
roHi0«teS cri" el Tnctitnitn bJa-ríoral d** 
ProaAc'nn : tedn arte oue. ñor her-nn 
,1 nmic'nn. rviieda cw riarcante de 
fraude! en la ' Adm'n’ctraeíAn d¡e IqS 
Semirnc cinctalioic nb,"m.ftnrins. v. ¡en/ 
creri“ra1. maPdní^r irnl'sienmrr*^ de 
lo dicríiiecte: F*n, fas «oPmO'S. Iicjnhtes 
y reirdlomonterías de dirime Gemiros.

Fcfas fafffa-s. si'r'i neriulrlr, de1 la 
renaraciAn de tos dañr/c cancadric O. 
los Setenios SPC’valte'S of>l;m>+nrios. 
enn rivera a tp fianm rmcftfn’da v 
d'emác tesrvmc'pM’idadec de malan’er 
torden aiW ninedíln derítrar^. nodráni 
Ser canrínradnic rvir 1'a D’iierr-rm Gle'. 
itipVal de PtnrícíAn mi ■m''"'+a'c nun 
nenian. 'Hr 1 mn h 5^000 
rorlH'/lac di la flavina O. m c’1 rS'Sn ha.- 
ao 't - fo^mrd^ra la rrarac+’a n rancArf 
ParrntHn ci fnietm r>Ar-
d"¡Ha de cu er^dieiAi- di» Frt’dad rn- 
Talbnirtadmiai de la Gaia Nacional de! 
Sé'm 1 rn d ° F-’.fe'rm e d a d

La. a/donr'ón de Ihs mHÍ’Hac a míe 
, s,e tuifip-rq ff nárrafn brterinr «“Tan 
^.ciodfad^k previo ruriedUePfe tr^mí- 

- fado ñor 1a Direcció”1 Genteval de 
Pr<evis:6n en 'eT qué slerá oída lia En
tidad interesada. Las sanciones sierán 
pro-norcionfldks a Ha gravedad de la 
failta. comHidá.

Art. 12. Las Empresas oye semín 
lo dispuesto 'en e1 artículo 6.® dé1 De
creto día 7 de junio Ú1t:mo, vengan 
oKiradas a ejercer la administración 
delegada, de los Seguros soaaPlés 
obigatorio, presentarán en los m|e- 
ses de ¡enleTO, ábri!, julio v octubre, 
’ias ¡liquidaciomies Corresoondienties á 
cada uno de los trimietstrels anteriores 
a dichos nieges. ,

Las Empresas que hayan sido au
torizadas para continuar 'efectuando 
la, liquidación .mensual! de sus cuotas, 
realizarán el ingreso de éstas ion los
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diez primeros días (hábiles ddll mes 
S'guientre a que correspondan.

Las Empresas que ejerzan fe ad
ministración delgada de .os Sqguros 
sociales ob.ágatonos, cuando sus li- 
quidac.onies arrojen saido a su favor, 
habrán de presentarlas necesariamen
te en iq ] Instituto Nacional de Pre
visión, pudiendo hacer-o mensua¿ "o 
trimestralmente, según lo desen.

Art. |13. En casos notoi.amante 
excepciones, '«1 Instituto Nacional 
de Previsión podrá autiorizai que la 
liquidac-ón de las Empresas que 
ejerzan .a administración dd-egada 
de los Seguros sociables óbigatcóos 
tenga lugar en plazos espieciaiesi. Es
ta norma podrá aplicarse cuando lo 
requier.a la natura.ieza defl trabajo 
que se realice, por temporadas o, se 
trate de barcas que rindan su viaje 
en puerto- españo., por lo quie res- 
piecta a das Empresas de. comunica
ciones marítimas o pesquieras de al
tura.

Art. 14. Las Empresas de1 pago 
trimestral adscritas a Entidad Goda- 
boradora Gestora, podrán rea izar el 
pago de • la cuota única de Ods Se
guros sociales obigátorios por cuáb 
quiera de dios conductos o miediopt de 
pago estal^iiecidois en. ej arLículp 4.’ 
de la presente Orden, viniendo obli
gadas, len todo casoi, a efectuar sus 
íiquidaciones 'en pf.azo fijado en 
di artículo 12. .

Art. 15. Las Entidades Gestoras 
presentarán 'en fes Delegaciones Pro
vinciales o Agencias del Instituto 
Naciónail de Previsión, durante el 
período legal de liquidación, ampllia- 
do ¡en •los ocho primeros días hábiles 
siguientes a fe terminación del mis
mo, <]os jbd.minies ule coitizaqlón de 
las Empresas que liquiden sus cuo
tas de Seguros sociales ob'igaitorios 
por su conducto, ingresando, una 
viez realzadas por dicho Instituto las 
comprobaciones necesarias, el impor
te correspondiente dentro del primer 
día hábil inmediato. .

Las Entidades Gestoras podrán 
solicitar de -fes Empresas que ten
gan adscritas provisión mensual de 
fondos por tos gastas correspondien
tes a fes prestaciones inmediatas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
que tuvieran a su cargo- I

Art. 16. Las Empresas de pago 
trimíestra’l adscritas ai Seguro direc
to de fe Caja Nacional de' Seguro 
de Enfermedad o encuadradas en En
tidad Colaboradora no Gestora, así 
como las de pago mensual, realizarán 
necesariamente fe liquidación de las 
cuotas de los Seguros sociales obíi-

—-----------

gatorios en las Deiiegacioines Provin- 
cfeles o Agencias del Instituto Na- 
cionail de Previsión, directamente o 
por ü Os medios dt pago establecidos 
en los números segundo y tercero d¿i 
artículo 4.° de la presente Orde'm.

En iguaíl forma lo verificarán las 
Empresas de pago trimestral adscri
tas a Entidad^ Gestoras, de acuerdo 
con Lo dispuesto en el artículo 12 de 
il;a presente disposición, cuando arro
jen sa.do a su favor sus liquida
ciones.

El Instituto Nadonaí de Previsión-, 
en ¡a^ forma y plazos señalados en 

artículo anterior, entregará o alo
nará en cuenta, a ?as Entidades' Co
laboradoras correspondientes, d1' im
porte de su liquidación. .

Art. 17. Las inc-dencias que se 
produzcan en fes liquidaciones de 
cuotas de Seguros sociales obliga
torios formuladas por .as Empresa^, 
se comunicarán a fes m.smas [por el 
Instituto Nacional de Previsión, pa
ra que sean subsanadas en <,a prime
ra liquidar ón que real icen.

Art. 18. Las Empresas quie na 
verifiquen el ingreso de sus cuotas 
en los períodos señalados, sufrirán 
ien las táquidacioines atrasada^ un re
cargo ddi' 10 por 100, que se apli
cará sobre lq¡ total de aquéllas, cuan
do se trate de Empresas de pago 
mensual, y sobre e'l montante líquido 
deí saldo a imgiiasar, cuando- se re
fiera a las que ejercen fe adminis
tración Ljiegadia de lias Seguros so- 
c.alds obligatorios. Estas liquidacio
nes (habrán de ser pres ntiadas por 
fes Empreísas en las Dejiegaciane^ o 
Agencias ddl Instituto Nacional de 
Previsión. " | •

Las Entidade® iColfeboradorais Ges
toras que dejen transcurrir 8bs pe
ríodos establecidos para la pnéslénta- 
ción de sus Üqu daciones, satisfarán 

^un recargo leispecial1 deU 10 por 100 
ca cufedo sobre e|l importe de fe1 li
quidaciones de las Empresas, dedu- 
ciiendo del m smo la cantidad que el 
Instituto ha de ¡er-tregar á a Enti
dad Colaboradora por razón del Se
guro de Enfermedad*

En Hos casos en qu; ei Instituto! 
Nacioma/ de Revisión rerra^ire. sin 
justificación, la liquidación a las En
tidades Colaboradoras y á Empresas 
quie efectúen X presemtación de sus 
bd’ietinLs de cotización con saldo 
acreedor en sus Delegaciones o Agen
cias, Ca Dirección Gemraf de Previ
sión podrá, inidependienteme*nte de 
[exigir las responsabi'! dades adminis
trativas a que hubiere lugar, imponei*

875

a los funcionarios de dicho Institu
to fes sañeiotites adecuadas a fes in
fracciones cometidas.

Ait. 19. Las Enipiiesas que cjier- 
zan la ádmin-s,traición delegada de 
los Seguros sociales obligatorios 
tendrán siempre a disposición dej 
Instituto Nacional de Pnefvisión o de’ 
fes personias en quienes defegue su 
canta bridad, los 'libros de ma^trjcufe 
y pago de salarios o ihaibejres de su 
persona^ d|£ las justificaciones de! 
pago de subsidios famitiares y de fes 
mdanuñzacióEies eoonómica® del ¿e- ' 
guro de Enifiermedad y cuanta docu- 
inentación acredite fe exactitud dn el 
abono de cuqtas y fe puntualidad'' ien 
qi pago de prestaciones.

Art. 20. El Instituto Nacional d¡» 
Prev sión organizará un procedimien
to administrativo y oointabile dei afi
liación y cotizac ón de los Seguros 
sociales obligatorios, 'sobre, la base 
de una máxima simpificación. :

Para fe impiantáción, dc-séinvofi'vi- 
miento y conservación de d cho pror 
oedimiJEnto podrá aque.. Organismo, 
en cuarqmer mohiento, iqx gir de las 
Empresas, afiliadas fe presentación 
de una rotación nominal] de. ¿od tra- 
bajadomeis a su servicio que deban 
figurar asegurados ie,n fes distintos ' 
regímenes de Seguros sociales obli
gatorios, con fes datos y circunsitan*.,' 
cjas que estimen precisos.

Igual facultad podrá ejercitar e’. 
Instituto Nacional! de Previsión, con 
respecto a una determinada Empre
sa, cuando ésta no cumpta ^as obli
gaciones que can rd!ación a los SiC- 
guros socifelleis obligatorios establez
can tos pneideptos llqgale® y regiam-Mir ■ 
tarios o fes normas cursaras a tal 
lefecto por esite Organismo, pudiendo 
imponer lia obiigac ón do p-res'entar 
ipieriódicamen-tie ios lexprei^iadas rela
ciones cuando, fe Empresa. incurriere 
©n ócúfeaCionles o falsedades en sus 
decáracicncls. "

Art. 21. Las Empresas que, de 
acuerdo con do dispuesto en «el ar- 
tícu'o cuarto de ja Orden de 27 de 
abril de 1942, se hallen, autor zadas 
para cejntraf.izar sus ope.racicries da 
liquidación en ¡fe Caja Nacional de 
Subsidios Eaimiliares, pqúrán solici
tar dól Instituto Nacional de Previ
sión fe aii^fiadlón de aquélla auto
rización o le] ’ estabiiecimieíito de un 
sistema fespeciall de liquidación aco
modado a sus pecufiiares caracterís
ticas. ' .

Art. 22. (Cuando <e.n él ejercicio 
de l,a administración dtfegadq de los 
Seguros sociafes obligatorios se abo-

M.C.D. 2022



4

876 BOLETU T OFICIAL

ne por cullpa de lias Empresas sub
sidios e i'ndamn'zaciones, total o par- 
ciai'mente indebidos, será de su culen- 
ta di impiOTte de éstos.

Ant. 23. Las normas contiemidas1 
en la presiente Orden ministerial 'aim- 
(pezarán a. regir el día 1." d[ei juíio de 
1949.

Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1949.—Gi

rón de Vief.asooi 
limo. Sr. Dineotor general d(e Pre

visión. •
(Del “B. O. del E.M núm. 174, 

de fecha 23-6-1949.)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
/ (lección Precios y Mercadee)

Circular núm. 715 por la que se anula 
la número 672 y se fijan los precios de 

tasa para a caza
A partir de la publicación de la pre

sente circular en el “Boletín Oficial del 
Estado" regirán los siguientes precios de 
venta al público, incluidos toda clase de 
gastos, beneficios y arbitrios, para las es- 
j>ecies que en cada momento estén o se 
vaya autorizando su consumo, con moti
vo del levantamiento de las vedas:

o) Ta s a s po r pr o v in c ia s . Pr ime r
GRUPO

En las provincias de Madrid, Barcelona, 
ytacapa, Sevilla, Valencii y Zaragoza;

Pesetas

Conejos con piel, precio máximo 
por pieza ................................. 15

Idem sin.piel, ídem id. id............. 14,50
Idem troceados: precio por kilo... 21
Perdices, la pieza ......................... 13
Liebres, la pieza, con piel.............. 22 
Idem id., sin piel ......................... 21,50
Paloma casera y torcaz, la pieza... 7,50
Paloma zurita, la pieza .................. 4
Codorniz, la pieza ........................ 3

Jó) Ta s a s  . po r pr o v in c ia s . Se g u n d o  
g r u po

Resto de las provincias:
Conejos con piel, precio máximo 

por pieza ................................. 14
Idem sin piel, ídem id. id............. 13,50
Idem troceados: precio del kilo... 20
Perdices, la pieza ......................... 12
Liebres, la pieza, con’ piel .......... 21
Idem id., sin piel ......................... 20,50
Paloma casera y torcaz, la pieza. 6,50 
Paloma zurita, la pieza   3 
Codorniz, la pieza   2

c) Pr e c io d e l o s c o n e jo s c a s e r o s .
Los conejos caseros gozaran de libertad 

de precio siempre que se vendan vivos 
o muertos con piel: si se venden sin piel 
u troceados no rebasará el precio de 21 

pesetas el kilogramo al público en las 
provincias del primer grupo, incluidos to
da clase de gastos y beneficios, y de 
20 pesetas el kilogramo en las del se
gundo grupo. Los anteriores precios para 
el troceado regirán mientras esté levan
tada la veda para la caza del conejo de 
monte; cuando exista la veda para éste, 
el casero, podrá venderse en libertad to
tal' de precio, aunque se despache tro
ceado.

d) Ob l ig a t o r ie d a d d e l o s d e t a l l is 
t a s DE TENER EXPUESTO AL PUBL1CO 
LOS PRECIOS DE TASA

Todos los detallistas quedan obligados a 
tener en lugar bien visible de su estable
cimiento y escrita en caracteres grandes 
una lista en la que se relacionen los an
teriores precios que les correspondan, se
gún provincias.

Queda anulada la circular número 672, 
publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado” número 148, de 27 de mayo de 
1948.

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Comi
sario general, José-Luis de Corral Sáiz. 
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos Sres. Ministros de Industria y Co
mercio y de Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

(Del “B. O. del E.” núm. 178, 
de fecha 27-6-1949).

Dando norma8 pOr las que habrá de ajus
tarse la fabricación de jabón especial de 
tocador denominado “Jabón para mecáni
cos' , en pastillas de 250 gramos de peso.

Fu n d a me n t a
De acuerdo esta Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes y la Se
cretaria General Técnica del * Ministerio 
de Industria y Comercio para autorizar la 
fabricación de un pastillaje especial de 
jabón de tocador económico para mecá
nicos, de 250 gramos de peso, he tenido 
a bien disponer:

Fa b r ic a c ió n d e ja b ó n d e t o c a d o r  
ECONOMICO PARA MECANICOS

1 .° Se autoriza, única y exclusivamen
te a los fabricantes de jabón de tocador 
legalmente clasificados, la fabricación de 
jabón de tocador económico pana mecáni
cos en pastillaje de 250 gramos de peso.

SUS CARACTERISTICAS

2 .° Dicho jabón, aparte del peso es
pecial indicado que se autoriza, deberá 
reunir todas las características determi
nadas por la resolución de la. Secretaria 
General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 10 de julio de 1945 
(“Boletín Oficial del Estado" núm. 202).

Pr e c io
3 .° El precio tope de venta al público 

del jabón de tocador económico para me
cánicos será el de 10 pesetas kilo, im
puestos incluidos.

Cir c u l a c ió n
4 .° Este tipo de jabón circulará en 

i ’énticás condiciones que las establecidas 

para el jabón de tocador en el articulo 46 
de la circular de esta Comisaría General 
número 707 (“Boletín Oficial del Estado" 
número 16, de 16 de enero de 1949), sin 
más variación que la de consignar en la 
guia de circulación la denominación es
pecifica de “jabón para mecánicos".

De c l a r a c io n e s
5 .° Este tipo especial de “jabón para 

mecánicos" queda afectado por el régi
men establecido en la legislación vigenU 
para declaraciones mensuales de fabrica 
ción por parte de los fabricantés de ja
bón de tocador.

REGIMEN DE FABRICACION

6 .° También queda afectada la elabo
ración de este'tipo, de jabón, en cuanto a 
su régimen de fabricación, por las ñor* 
mas generales establecidas para los jai 
pones de tocador en el articulo 49 de la 
circular de esta Comisaria General nú* 
mero 707.

Cuanto se dispone en esta circular co
menzará a regir a partir del día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Es
tado".

Madrid, 23 de junio de 1949.—El Co
misario general, José de Corral Sáiz.
Para superior conocimiento: Excmo. señor 

Ministro de Industria y Comercio. 
Para conocimiento: ^lmo/Sr. Fiscal Su

perior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Ex

celentísimos señores Gobernadores civi
les, Jefes provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, e limos, seño
res Comisarios de Recursos.

(Del “B. O. del E." núm. 178, 
de fecha 27-6-1949).

SECCIOlFcUARn
Núm. 2.690 

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

——1 f .23
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
Por la presente se cita y emplaza a 

qüien el oía 24 del mes de diciembie de 
1948 no recogió en la estación del fe
rrocarril de Cadrete un baúl y una ma
leta facturados en Valencia conteniendo 
5.í LO cigarr.os puros de fabricación 
clandestina; a quienes dejaron abando
nados en la estación de M Z. A. de 
esta Cr pital unos paquetes y un maletín 
con 400 paquetes de cigarril.os ideales 
hebra el uia 18 de diciembre de 1948, y 
a los que el dia 2 de febrero de 1949 
abandonaron en el tren correo Barcelo- 
na-Madrid varios saquetes de tela con
teniendo 98 paquetes de tabaco extran
jero, de contrabando, a fin de que com
parezcan ante esta Junta Administrativa 
el dia 15 de julio próximo, a las once 
de la mañana, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, para res
ponder de los expedie ¡tes números 234 
de 1948^ 3 y 13 del ano 1949, respec
tivamente, que por contrabando de ta
baco se les sigue; advirtiéndoles que 
deben concurrir al acto por si o por 
medio de apoderado legal, pudiendo 
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aportar cuantas pruebas estimen condu
centes a su derecho, y que pueden de
signar un Vocal de ia Junta, que sea de 
la Cámara de Comercio, poniéndolo en 
conocimiento de la misma lies dias an
tes del señalado previniéndoles, por 
último, que de no comparecer se cele
brará la vista sin su asistencia, parán
doles el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 27 de junio de ¡949 —El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes.

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.689
Habiendo so.icitado “Lai Gre- 

mal”, S- A-, jai instalación y fun
cionamiento dfe un motor en ti Pa
seo de Teruel;, número 30, cón fes
tino siervicio de un ascensor, s- 
abre informac ón de diez días, du
rante los cuajes serán oódos Jos ve- 
dno6 más inmed.atos ai lugar de 
lia instailación, conforme a lo precep
tuado en el artícu.o 217 d|e las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguien
te al en qiic se publique este anun
cio en el “Boiletín Oficial” de etsta 
provincia-

Lo que se anuncia ai público para, 
su conocimiento y eftctos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1949.— 
El Alcaide, José-María García-Be- 
lenguer.

**♦ *
Habiendo solicitado D. José Du

cha Mdlero ¡la instalación y funcio- 
namúnto de dos motores en Ja calle 
de Marqués de Ahumada, núm. 15, 
con destino a. su industria de taller 
mecánico, se abre información- de 
treinta días, durante los cuales Serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instaación, conforme a 
lo prcoqptuado en el artícúo- 164 de 
las Ordvoanzias municipales, cuyo pa
zo empezará a contarse desde eil día 
siguiente all en que se publique este 
anuncio en -el “Boletín Oficftu” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia a-1 público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza-, 24 de junio de 1949.— 
El Alcai.de, José-María García-Be- 
lenguer.

* * ♦
Habiendo solicitado “Empresa 

Quintana”, S- A., Ja instalación y 
funcionantómto de un- motor de ex
plosión a gasollína en la calle del Ge
nera.’ Franco, con dcstiniQ a su in

dustria de Monumentt. Cinema, se 
abre información de c»&z ditas, dú- 
rante ios cuáles strán oídos los ve
cinos más inmed-ato-s al ¿ugar de la 
instá-áción, conforme a lo preceptua
do en o í art. 217 de las Ordenan
zas munic.pales, cuyo plazo iempe¡za- 
rá a contarse desde -el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
'4 “Boletín Oficial)” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de ,1949.— 
El Alcai.de, José-María García-B'e- 
lenguer.

♦ * *
Habiendo so.icitado “Empresa 

Quntana”, S- A., >lia initalación y 
funcionamiento de un motor de ex
plosión a gasolina iqn la calle de Ge.- 
nerál Franco, núm. 7, con destino 
a su industria de óne Victoria, se 
abre información de diez días, duran
te los cuáles serán oídos los vecinos 
más iinmod.atos ai lugar de Oa insta- 
Jación, conforme a lo preceptuado en 
■e¡l artículo 317 de las Ordenanzas 
municipailies, cuyo plazo empezará a 
contarse desde ol día siguiente sq, en 
que se publi que leste anuncio dni ei 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opontunes.

Zaragoza, 24 de junio de 1949.— 
El Acalde, José-María García-.Be- 
lenguer.

♦ * * .
Habiendo solicitado “ E m presa 

Quintana”, S. A-, Ja instialación y 
fuñe onamiento de un motor de ex
plosión a gasolina de 17 O- V
en la calle de ISan Migue,; (Teatro 
Circo), con destino a su industria de 
Teatro Circo, se abre información 
de diez días, durante los cuajes serár^ 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la insteflacón, conficrmie a 
Jo precelptuado qni lejl artícuUo 217 ti
las Ordenanzas municipaíllgs, cuyo 
pazo empezará a contarse desde -I 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en di “Bo'etío Oficia!” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oporírmos.

Zaragoza, 24 de juma o de 1949.— 
El Alcalde, José-María García-Be- 
lenguer.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado “Empresa 

Quintana”, S- A., instalación, y 
funcionamiento de un motor de ga- 
soCina de 17 HP. en -el Paseo de la 
Independencia, número 14, con desti-

,no a su industria de Cine Dorado, 
se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos Jos ve
cinos más inmediatos al Qugar de la- 
instaHación-, corniforme a preceptua
do en etl artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo p azo em
pezará a contarse desde el día si
guiente ail en que se! publique le^té 
lanuncio en el “Boletín Oficiad” (te 
testa provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza-, 24 de junio de 1949.— 
El Alcai.de, José-María García-Be-» 
lenguer. .

■ ♦ ♦ ♦ y
Habiendo solicitado “ Empresa 

Quintana”, S. A., Ha, instaación y 
funcionarntento de un motor de ex
plosión a gasolina de* 17 lC. V- en 
fa caite de Fernando db Cjatólfcoi, 
númetro 2, con destino a su industria 
de Cine Gran Vía, se abre i-nforma- 
ción de diez días, durante los cuales 
serán oídos líos vecinos más inmfe|dia- 
tos al lugar de la instalación, ocintfor- 
me a lio preceptuado en el artículo 
217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a: contarse des
de el día sigui-ento al -en que se pu- 
bllique este ánuncb «en ql- “Biqletía 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público, para 
su conocimiento y efectos oix)ntunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1949.— 
El Alcaide, José-María García-Be- 
lenguer.

* ♦ ♦

Habiendo salicitado “ Empresa 
Quintana”, S- A., la instalación y 
fuDciopamiento de un motor de ex- 
pPoson a gasolina de 5 C. V- len H 
Avenida de Mladrid, número 147. 
con destino a su industria de. Cine 
Delicias, se abre información d- 
diez días, durante' Hos cuaiks. selrár.i 
oídos ios reciñes más inmediatos al 
Qugar de Ja instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de1 
üaf Ordenanzas municipales, cuyo* 
plazo empezará a contarse desde el 
día s:guiemite aj en que, se pubique 
este anuncio en el “Bo'ietín Oficial'’ 
de /esta provincia.

Lo qué se anuncia ¡al público para 
su conocimiento■ y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de ,1949.— 
El Alcaide, José-María García-Be- 
lenguer. -

♦ * *
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.Habiendo solicitado “Empresa 
Quintana”, S- A-, la instalación y 
fimc.oinamiiento de un motor de ex
plosión a gasolina de 5 C- V. en la 
Avenida del 'General Mo|.a. núm. 4, 
con destino a su industria de Citíe- 
ma Ellíseios, sig abre información' de 
d^z días, durante ios cual.es serán 
oídos los vecinos más inmediatos a’ 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado ¡en el artícu.o 217 de 
las Ordenanzas munic-palts, cuyo plau 
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente ál en qtx. se pubique este; 
anuncio en el “Boletín Oficia?” de 
esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de ¡1949.— 
El Alcaide, José-María García-Je
lengue r. , / ,

Núm. 2.691

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la provin
cia correspondiente a las semanas 23.*, 24.* 
25.* 26.a y 27.a. de la colección de cupo - 
hes de racionamiento del primer semestre 

de 1949.

PUEBLOS RURALES
Adultos

Mediante el corte de los cupones de 
“grasa o aceite’" correspondiente a las 
s'emanas de la 23.a a la 27.a inclusive, se 
entregará 250 gramos de tocino, al precio 
de 5’25 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones de 
“azúcar” se entregará 200 gramos de este 
articulo al precio de 1’40 pesetas la ra
ción.
t Mediante el corte de los cupones de 
“café o chocolate” se entregará 50 gra
mos de café y 100 gramos de chocolate, 
al precio de 1’95 y 1’10 pesetas la ración, 
respectivamente.

Mediante el corte del cupón número 7 
de la hoja para “varios" se entregará 200 
gramos de jabón, al precio de 1’20 pese
tas la ración.

Mediante el corte del cupón número 8 
de la misma hoja se entregará 100 gramos

al precio de r15 Pesetas la

PUEBLOS INDUSTRIALES 
Adultos

Mediante 
“azúcar” se 
articuío, al 
ción.

el corte de los cupones de 
entregará 400 gramos de este 
precio de 2’80 pesetas la ra-

Mediante el corte de los 
arroz - ' - ■

gramos 
pesetas

n L cupones de legumbres’ entregará 100 
la a‘ Precl° de °'75
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Mediante el corte de los cupones de 
“café o chocolate" se entregará 100 gra
mos de café y 100 gramos de chocolate, 
al precio de 3’90 y 1’10 pesetas la ración, 
respectivamente.

Mediante el corte del cupón número 7 
de la hoja para “varios’" se entregará 200 
gramos ue jabón, al precio de i zo pese
tas la ración. -

Mediante el corte del cupón número 8 
de la misma hoja se entregará ZOO gia- 
mos de bacalao, al precio ae z’30 pesetas 
la ración.

♦ ♦ ♦

Racionamiento para infantiles en sus di
ferentes ciclos correspondiente a las sema
nas de la 23.a a la 27.“■—bansteucias en 

pueblos rurales e industriales.

PRIMER CICLO
Lactancia natural

Mediante el corte de un cupón de 
“arroz y legumbres” se entregará 500 
gramos de aiubias, al precio de 3,50 pe
setas la ración.

Mediante el corte de un cupón de “azú
car” se entregará 500 gramos de este 
articulo, al precio de 3’50 pesetas la ra
ción.

Mediante el corte de un cupón de “ja
bón” se entregará 800 gramos ue este ai‘- 
ticulo, al precio de 4,80 pesetas la ración.

Lactancia mixta
Mediante el co-rte de un cupón de “ha

rina de arroz” se entregará 500 gramos 
de este articulo, al precio de 5’20 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de un cupón de “le
che conuensada" se entregará 12 botes, al 
precio de 69 pesetas la ración.

Mediante ei corte de un cupón de “ja
bón" se entregará 800 gramos de este ar
ticulo, al precio de 4’80 pesetas la ración.

Lactancia artificial
Mediante el corte de un cupón de “ha

rina de arroz” se entregará 500 gramos 
de este articulo, al precio' de 5’20 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de un cupón de “le
che condensada” se entregará 18 botes de 
este articulo, al precio de 103’50 pesetas 
la ración1.

Mediante el corte de un cupón de “ja
bón" se entregará 800 gramos de jabón 
al precio de 4’80 pesetas la ración.

- SEGUNDO CICLO
Mediante e| corte de un cupón de “ha- 

rma de arroz" se entregará 500 gramos 
de este articulo, al precio de 5’20 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de un cupón de “azú
car ^ entregará un kilo de este articulo 
al precio de 7 pesetas l^a ración. ’ 

Mediante el corte de un cupón de “ja- 
e",trefará un kilo de este artículo, 

al precio de 6 pesetas la ración.

se 
al

Mediante el corte de un cupón de “puré" • 
entregará 500 jarnos de este arlicSo 
precio de 2'10 Osetas la ración

t e r c e r  c ic l o  
Mediante el corte de un cupón de

Mediante el corte de un cupón de “ja
bón" se entregará un kilo de este artículo, 
al precio de 6 pesetas la ración.

Mediante el corte de* un cupón de 
“puré” se entregará 500 grámos de este 
articulo, al precio de 2’10 'pesetas la ra
ción.

* * *

Recionamiento para madres gestantes co
rrespondiente al mes de junio de 1949, 

semanas 23.a, 24.a, 25.a, 26.a y
Mediante el corte de un cupón de “azú

car" se entregará 500 gramos de. este ar
ticulo, al precio de 3’50 pesetas la ra
ción. tu

Mediante el corte de un cupón de “le
gumbres" se entregará 500 gramos de 
alubias, al precio de 3’50 pesetas la ra- 
cióh.

■ Los señores Alcaldes, Delegados locales; 
de Abaste cimientos y Transportes, debe
rán atenerse a las siguientes instruc
ciones :

1.a Los señores Alcaldes, Delegados 
locales ae Abastecimientos y Transportes, 
ordenaran a los comerciantes eb corte y 
deposito de los cupones, ei cual se efec
tuara cuiuauo&ameute, liquiutmuo median
te éstos ei numero de raciones distribui
das, uando cuenta a esta uemgaoiuii pro
vincial y comunicando el sobrante habido.

2.a Asimismo remitirán1 a esta Delega
ción Provincial, antes de los tremía días 
de cana mes, el acuse ue recibo que acom
pañan las óruenes, de summistro, en el 
que especiilcaran el día que recibieron la 
mercancía proceuente de aimacen abaste- 
oédor (estos al uorso), y fecha en que se 
llevó a cabo el racionamiento en la mea- 
liuad. Caso de que estas chuunslancias no 
se hayan ilevauo a efecto en diciia fecha, 
se hará constar manifestando las causas, 
por las que fueron demoradas.

Por tratarse de un servicio de gran im
portancia para el »buen funcionamiento de 
esta ueiegucion Provincial, ei cual redun
dará en provecho de los benenciarios dé 
cartillas inscritas en censos i tuaies e m- 
uustnaies, se recuerda a ios señores Al- 
caiues que el incumplimiento ue estas ór
denes será sancionado con arreglo a lo 
dispuesto por Comisaría General en su 
circuiar num. 467, de fecha 23 ue marzo 
de 1944 (“Boletín Oilcial" num. ZUZ). '

3.a Los precios mencionados por ra
ción son los de venta al publico, y en 
euos van incluidos todos ios porcentajes 
de beneucio- de mayorista a ueiainsiu e 
impuestos, asi como .gastos de ■Uunspor- 
te, por tanto, no podran ser aumeiiLados 
por ningún concepto, bajo la responsábili- 
uad de los, señores Alcaides, Delegados 
locales, del incumplimiento de esta orden.

4.a Los gastos de transporte y aca- 
ireos que se originan ■ hasta situar los 
distintos artículos ue radionamiento en ca
da locaiiuad, serán abonados en la Caja 
de Compensación establecida al efecto en 
la Cámara de Comercio de esta capital 
(Don Jaime I, numero 38), mediante la 
presentación del oportuno abonaré, expe
dido por el Negociado de. Transportes de 
esta Delegación Provincial, a la vista de 
los justilicantes acreditativos de dichos 
gastos, previo informe de las respectivas 
rMcaldías, adviniendo que el cobro de di
chos abonarés se hará efectivo antes dei 
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día 31 del próximo mes de julio, perdién
dose todo derecho transcurrido dicho 
plazo.

Zaragoza, 25 de junio de 1949.—El Go- 
beroador civil. Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes, Juan-Junquera y Femández-Carvajal.

Núm. 2.716 ' -
Ricionamlewte extraordinario para secadores en 

1a campala agrícola 1949
Se 'efntrep'ará, por persona, ¡Tos si

guientes artículos:
Adeíte, me'dio litro, al ¡precio d®’ 

4,30 pesetas 1a ración.
Alubias, 500 eramos, a! pr tío de' 

3,50 pesetas la radónr.

Arroz. 200 gramos, al precio dé 
0.70 pesetas la ración. '

Azúcar, 400 gramos, aí pnetío de 
2,80 ipe,setas la . ración

Café. 200 gramos, al ptetío de 
7,80 pesetas la radón.

iChoccfáte. 200 eramos, al precio 
de 2.20 pesidta’s <1a ración.

Bacalao. 500 gramos, al precio de 
5,80 pesietas 1a ración.

Patatas. 10 kilos, al predo de, pe- 
sétas 17,50 la ración-

Tocino. 500 gramos, al ptetío d^ 
10,50 pesetas la ración.

Sopa, 500 gramos, al precio d“ 
3,25 pesetas la ración.

' Normas ñora la distribución 
de este racionamiento

Los señores Alcaldes. Defecados 
locaos de Ab^stecim'^ntos v Trans
portas de Tas loca’ídaidies favorecidas 
con «este racioriamiietnto, cumi>1imen- 
tarán Jas siguienteis disposic'ones:

L" Una vieíz obre r^fn. noder de Tos 
señores Alcaides Deleg^idos Hk-cafes d^ 
Abastecimientois v Transportéis Has 
órdiemies de suministro amnarando los 
artícunos destinados ai este rádoma- 
m'erto. autorizarán a los señoires in- 
(duistrial’es-deta1listas designados para 
la distribudón1 para efectuar "h re- 
oetp-ción de la mercancía, previa en
trega de d:h’as órdenes.

2/ Sie considerará con carácter 
preferente y don. opción af raciona
miento mencionado a fl'as personas 
que, prooediantes de otros términos 
munrcipales, se trasladen con Carác
ter eventua1 y trans'torio a rocali- 
dades donde han de realizar-trabajos 
de recofiección.

" Una v«ez atendidos ¡los dbreros 
agrícolas antes citados, se repartirá 

equitativamente y 'ePtre ^os más 
necies hados idconómidamente y qud 
residan en Ha flocalidad el testo de' ar
tículos, después de tatendidos los pri
meros. •

3 .* Por la Afcaldía será confec
cionada teü'ación nominail d'e obreros 
atendidos con este summistro. pasan
do corla niterai1 a Jos establecimien
tos designados. En^ dicha relación) f'r- 
mnrán los ntecitbdos obreros agin
ias al hacerse Cargo deiT rariona- 
miento. como medida, iustif'"cativa de 
haber- recibido en su totalidad «el su
ministro.

4 .a Los artículos serán ertrriga- 
dos a las personjas con opción a dios 
a la vista de fia autorización indivi- 
dual1 de míe irán provistos, extendidal 
v av^flada con la firma del 6¡eñor 
ÁkaW.

5 .a P^fa corrírrobación por éstos 
Sierv'tíos Provincialies. una. véz lleva
do a cabo el abasteemnen+o citado 
serán devueltas por lies industriales 
las neñatíones mfe disPonie e! airtícu- 
lo 3 °. uniendo ^las autorizaciones que 
prevte ¡el hrtíciíb anterior, qué se. 
énv'arán por la Alcafdía1 a ^tete Or- 
gainismo provimcíaJl' -para su Com)pro- 
bacióm y contabilizarión.

El inrcum^imnieinto de las disposi
ciones dictadas a este fin será stan1- 
tíoniado conformé a lo previsto en 
ía circular de Comisaría General nú
mero 467. de fecha 23 de mayo de 
1944 (B. O. núm- 202).

Zia.ragoza, 28 de junio dé 1949.— 
El Gobernador c’vil, .Tefe de tos Ser
vicios provinciales dé Aba'stecimiem- 
tos y Transtmortes, Juan Junquem 
F ernán diez-'Carváj al •

SECCION SEXTA
eXPOSICION DE DOCUMENTOS

°or los plazos y a los efectos regla
mentarles se hallan expuestos al púhlloo. 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a, continuación se mencionan 
tos siguientes documentos pare 1949, 
tiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
Tcnlentes

Apéndice al amlllaramiento
2.707. — Jaraba / 

Expediente de suplemento de crédito 
2.708. —Fuendejaón

Ordenansas sobre diferentes conceptos 
2.710. —Torrelapaja

Presupuesto municipal extraordinario 
2.706.—Tabuenca

* * *

Núm. 2.704
VlEfLILLA DE EBRO

D. Francisco! G'meírá Esteban. Al- 
cáW-Preieidente del Ayuntamiento 
de VefiHa dé Ebro (Zaragoza.);
'Hago s/ ber: Que el Ayuntamiento 

de mi ptesid'rcia, en ses:ón ordina
ria celebrada el -lía 16 de los co
rrientes adoptó 1os «cuerdos cuyo 
extracto es e! siguiente:

1° Acogerse el Ayuntamiento al 
artículo 5.° def Decreto del M’nis- 
terin dé Ao'rictí’tura de fecha 23 dé 
julio de 1942 y se proceda á l’a ven
ta igíl Tnstit'ito Nacional^ de Co1oni- 
^ción de una finca én tegadío pro- 
p’edad de la Como.tac,ión. rita en 
éste término, denominada “Mechón 
dé BoTicán. de! Baño y Mei'^^a de 
Degollada”, con una superficie dé 
18 hectáreas. 07 áreas, que’ limita: 
Norte. Pedro Mata: Sur, Jubn Lá
zaro : Este. José Mendoza, y Oléis te, 
Juan Lázaro.

2 -° Filar v aprobar e! v^Tor de 
la referida finca en la cantidad de 
67.500 rosetas.

3 .° Qué Ja finca descrita, en su 
dalso será parcelada per el Instituto 
Nacional de Colonizac’ón. a favor 
única v exclusívánUerte de las fami^ 
Jias más meneste<ms<is de lia loca
lidad ntíe se dnd:nueni a Illa laipricul- 
tuna v reúnan las ocmdicione’s ilega
les parla ello.

4 .° Oué e! presunuésto m’iniripM 
"de inrrrecos lasriePdie 3' la c:fta de 
80 216 00 n>e<sf^ns. cuvn valor iexcédé 
'del 9f) Twr 100 ^1 miemo.

5 o One s° «bro Ja información 
¡púlfina per terminn de mi'nce días 
a cute se ref'ere el artículo 3.° del 
Decreto d° 25 de rnfarzo dd 1938 sus- 
titutivo dri referéndum-

6-“ Autorizar al señor Aléalde 
para que. en su día. si proddde, per
ciba ie1 valor d'- la on°rac:ón v for
malice. con su finna. Ha corresnon^ 
diente escritura pública a favor déi 
Instituto.

7-6 Anidar en tod^m sus partes tí 
acuerdo municipal adoptado ein. se
sión de 16 do diciembre de 1948.

En virtud de i1os actrerdos de refe- 
tencia. se abre la información públi
ca sustitutiva del referéndum por 
término de quince días, a partir del 
siguiente a su publicación' en e«1 “Bo- 
fetín Of'cihT” de lia provincia, a 
la que sólo podrán acudir, por escri
to y ante el Excmo. señor iGobéma- 
dor civil o él Ayuntamiento, la>s trér- 
sonas naturales y jurídlidas a cuyo 
particu1ar -‘nterés 'afecte directa v es
pecialmente el acuerdo, advirtiendb 
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quxa transcurrido ie^1 plazo no se Ad
mitirá reclamao:ón alguna y s|e con
tinuarán dos demás trámites legales.

Dado en1 Vetilla de Ebro a 25' de 
junio de 1949. — El Alcalde., Fran
cisco Guimerá.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.694
JUZGADO MILITAR PERMANENTE 

DELA PLAZA DE TOLEDO
SANCHEZ SAEZ (Alejandro), hijo 

de Francisco y de Emilia, natural de 
Huétomo (Cuenca), avecindado e n 
Muel (Zaragoza), jornalero, de estado 
soltero, estatura 1*600 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente ancha, ingresado en el 
Ejército el 22 de mayo de 1942 como 
soldado en el Batallón Ciclista nAm. 1, 
como perteneciente al reemplazo de 
1942, habiendo sido licencia lo del Ejér. 
Cito, procedente del Regimiento Infan
tería Murcia núm. 42, de guarnición en 
Vigo, el día 8 de marzo de 1948, fijando 
su residencia en Cariñena (Zaragoza), 
procesado en causa núm. 620, por el 
delito de hurto, comparecerá en el tér
mino de quince días a contar de la pu
blicación del presente ante el Coman
dante Juez instructor del Juzgado mi- 
liftar permanente de Toledo, D. Andrés 
López Díaz, residente en la planta baja 
de la Excma. Diputación Provincial de 
To'edo, por haber sido declarado en 
rebeldía.

Toledo a veinticinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Co
mandante Juez instructor, Andrés 
López Díaz.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
• Núm. 2.713

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en sumario núm. 358 
de 1947, sobre estafa, contra Arturo 
Vico Ga lar lo, se cita por medio de la 
presente a fin de que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
para practicar di igencias, c<>n los aper
cibimientos a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 2.712
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el s^ñor 

Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza en la ejecutoria de la

causa número 369 de 1946, sobre hurto, 
contra Julián Paules A caine, se cita al 
mismo y perjudicado Cayo Andrés 
Martínez, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles, lo 
que se les hace por la presente, que la 
Audiencia provincial deestaciudad, por 
sentencia de 29 de diciembre de 1948, 
condenó al Julián Paules a la pena de 
1.000 pesetas de multa y pago de 
costas, a^í como a que abone al Cayo 
Andiés Martínez la cantidad de 260 pe
setas, como indemnización de perjui
cios, apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.714 .
BORJA

Por el presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria para la busca y 
captura de la procesada Elena Filome
na Dual Giménez, conocida por Pa
ciencia, a efectos sumario 21 de 1946, 
sobre hurto,?por haber sido detenida.

Dado en Borja a veintisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez, Mariano Giménez—El Secre
tario judicial, Carmelo Molina.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.697
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime B neded Zuzaya, oficial ha
bilitado del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 202 de 1949, seguido por 
denuncia de Manuel Gálvez Gotor 
contra Antonio Francisco López Gil, 
por el hecho de ofensas a Agente de la 
Autoridad, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 18 de junio de 1949. 
Ei Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal y 
Antonio Francisco López Gil de la otra, 
como denunciado,

Fallo’. Que debo condenar y condeno 
a Antonio Francisco López Git a la pe
na de cuaienta pesetas de multa, re
prensión privada como responsable o 
autor de la falta denunciada y al pago 
de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida. 
(Rubricado).>

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 

señor Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; doy fe. Jaime tiene- 
ded. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Antonio Francisco López Gil, 
en ignorado paradero y por el Bo l e t ** 
Ov t c t * de esta provincia, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve. —El Secretario, Jai
me Beneded. .

PARTE NO OFICIAL \
Núm. 2.709

Comunidad de Regantes 
Vetilla de Ebro

Por el presente se convoca a todos 
los interesados en el riego de esta huer
ta a Junta general, que se ce'ebrará en 
el domicilio de la calle del Barried el 
día 24 de julio próximo, a las once 
horas, al objeto de designar la Co
misión que se habrá de encargar de re
dactar los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado.

Caso de no asistir mayoría absoluta 
de regantes, se celebrará aquélla en 
segunda convocatoria en el mismo día 
y local, a las doce horas, tomándose 
acuerdo sea cual fuere el número de 
regantes asistentes.

■ Velil’a de Ebro, 25 de junio de 1949. 
El Alcaide-Presidente, Francisco Gui
merá.

Núm. 2.720

Banco de Aragón q
ZARAGOZA

■El Consejo de A iministación ha acor
dado repartir un dividendo de 4 *4 por 
100 a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1949, con impuestos a cargo 
del accionista, siendo el precio líquido 
a pesetas 20'718.

Se abrirá el pago el día 1.° de julio 
próximo en todas las Oficinas dej 
Banco de Aragón y en las plazas y Ban
cos siguientes: Bilbao, Ba co de Bil
bao; Pamplona, Crédito Navarro y La 
Vasconia; San Sebastián, Banco Gui- 
puzcoano; Vitoria, Banco de Vitoria, y 
La Coruña, Banco Pastor, contra pre
sentación de los extractos de inscrip
ción.

Zaragoza, 27 de junio de 1949.—El 
Consejero - Secretario, Fernando Lo
zano.

Tip. Ho g a r  Pig n a t il l i
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